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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

| RESOLUCION No. SC-4J-DJG-6-09 )())4'796

| HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:    

 

  

 

  

  
  
  

  

solicitud de su aprobación;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. S
11 de agosto de 2009, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 dejulio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2(
24 de septiembre de 2008;

RESUELVE:

TICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de la¿compañía N

  razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referi

CPMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañía

Ab. 
NMC/V.
Coralia
Exp. No; 127575
Trámito34 31093 (2009)
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samberondón
Bolívar y Sucre

>

 2, Número deRepertorio: 2009— 333:
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resolución N* [No.

de Dos Mil Nueve].

2

 

EL REGISTRO| DE LA PROPIEDAD Y MBRCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, cert

fue en estal fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s):

1.- Con fecha Doce de Octubre de Dos Mil Nueve queda inscrito el acy
contrato REBOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de fojas 2

2765 con eljnúmero de inscripción 485 celebrado entre: ([INTENDENTE

COMPAÑIAS eh calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA VILLAGE P

S.A. VIPLASA en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo

 
  

  
rdenad

SC-1J-DJC-G-09-0004796] de fecha [Diecisiete de

  
 

 
 

 


